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lloktin > , f3 3
DE LA PROVINCIA DE SORIX^S^

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Avuntamientos (año)..........  100
juntas vecinales, Juzgados 

niunicipales o dependen- . 
cias oficiales (año).... . . .  50

nem (semestre)................... 30
particulares y otras entida-

^(año).............................. 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea............... 1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX' 
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCP
- PALES .

1 .a Nó se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán precio ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892, .

Gobierno civil de la provincia '

Megación provincial de 
y Transporles

Nota
A efectos de lo prevenido en el ar

ticulo 16, capítulo 2.° de la circular 
número 545 de la Comisaría general 
de Abastecimientos y Transportes, so
bre la implantación y uso de las co 
lecciones de cupones de raeionamien 
to de la cartilla individual, los titula
res de las que hayan sido expedidas 
en localidad diferente a esta capital, 
para adquirir artículos sin condimen
tar han de hacerlo durante el período 
de tiempo comprendido entre el l.° y 
28 de febrero próximo, en las siguien 
tes tiendas, designadas para atender 
a los transeúntes durante el referido 
mes.

Ultramarinos.-—Tienda número 13. 
Julián Moreno, sita en Estudios nú
mero 5. x .

Panadería.—Tienda núm. 11. don 
Bonifacio Buberos, sita en San Pele- 
grín, núm. 9.

Soria 23 de huero de 1947.—El Go
bernador civil, Jefe de los Servicios, 
Jesús Posada. 241

Nota
Mapa de Abastecimientos

El hecho de que este año por la Co
misaría general se haya • reducido 61 
plazo concedido para la confección 
del Mapa provincial de AbastecimL-n 
tos de 1946, obliga a esta Delegación 
provincial a recordar nuevamente a 
los señores encargados de la confec
ción de los Mapas municipales, que el 
l.° de febrero próximo es la fecha tope 
para la remisión de los dos ejempla 
res del cuestionario completamente 
terminados, a fin de que por el Negó 
ciado correspondiente se active la 
comprobación y objeción de los mis
mos, trabajo previo y minucioso a su 
recopilación en el Mapa provincial.

En la nota publicada en el Boletín 
oficial de la provincia del día 13 del ac
tual—en relación con la circular nú 
mero 100, Boletín oñcial 286 de 17 de 
diciembre último— se indicaba la 
conveniencia de que fuera presenta- 
do/para su revisión rápida y eficaz, el 
borrador a lápiz del cuestionario, lo 

cual lo han hecho varios señores en 
cargados, faltando otros a quienes se 
advierte por la presente para que, lo 
antes posible, teniendo en cuenta 
la fecha tope señalada, remitan el bo 
rrador correspondiente o bien lo ha
gan personalmente. Por otra parte los 
borradores ya revisados y revueltos 
deben ser redactados en limpio seguí 
damente y enviados a esta Delega
ción provincial.

Soria 24 de enero de 19|7.—El Go 
bernador, Jefe de los Servicios, Jesús 
Posada. 243

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
limo Sr.: La convenienciade desig

nar funcionarios técnicos para el car
go de Juez en los Juzgados municipa
les de tercera categoría no desempe 
ñados por Jueces de primera instan 
cia y evitar el ejercicio prolongado de 
los Jueces sustitutos, determinó que 
se dictase la orden de 7 de agosto úl
timo, en la que se dispuso que dichos 
Juzgados fuesen desempeñados provi
sionalmente por Jueces comarcales 
cuando las vacantes fueren declaradas 
desiertas en los concursos.

Sin embargo, la escasez de personal 
existente en la Carrera Judicial y la 
conveniencia deque el mismo sea ads
crito a los cargos de mayor responsa 
bilidad, hace preciso seguir un crite 
rio de mayor flexibilidad que permita 
que, cuando las conveniencias del ser
vicio no aconsejen lo contrario y en 
tamo subsistan las actuales circuns 
tancias, sean desempeñados dichos 
cargos provisionalmente por Jueces 
comarcales.

En su virtud, este Ministerio ha te 
nido a bien disponer:

El ca-go de Juez en los Juzgados 
municipales de tercera categoría será 
desempeñado provisionalmente por 
Jueces comarcales salvo que el Minia 
terio, teniendo en cuenta las necesi 
dades del servicio o la importancia y 
volumen de asuntos del Juzgado, esti
me conveniente su provisión por fun
cionarios de la Carrera Judicial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 16 de enero de 1947.—Fe r 
n a n d e z  Cu e s t a .—limo. Sr. Subdirec
tor general de Justicia municipal.

{B. O. delE. del día 20 de E.)

MINISTERIO DE INDUSTRIAD COMERCIO

ORDEN (Rectificada')
Las circunstancias derivadas de la 

guerta mundial en relación con las 
particularidades de las industrias de 
la piel y con la escasez de materias 
primas aconsejaron establecer una 
completa intervención en todo el ciclo 
económico deístas industrias, laque, 
en virtud de una serie de disposicio
nes, se extiende actualmente desde la 
materia prima hasta" los productos 
terminados y, especialmente, el cal 
zado.

Siendo extraordinariamente difícil 
esta intervención por su complejidad, 
sobre todo en lo que se refiere a la re
cogida de materia prima; constituyen
do, además, una sensible y probada 
perturbación en cuanto a otros sumi
nistros fundamentales, y habiendo 
disminuido su rendimiento y eficacia 
a lo largo del tiempo, las circunstan
cias, en lo que se refiere principal 
mente a la disponibilidad de materias, 
permiten y aconsejan una modifica
ción esencial del sistema vigente.

Limitado, como norma general, el 
intervencionismo a la. necesidad de 
servir o atender, en cada caso, el inte
rés general, especialmente en lo que 
afecte a los sectores de población eco
nómicamente más débiles, en la movi
lidad que aconsejan las situaciones 
que sucesivamente se plantean, pue
den y deben ser ensayados y utilizan- 
dos, en las distintas materias, siste
mas que restrinjan la intervención y 
estimulen el libre juego de la iniciati 
va y la competencia, siempre que ello 
se estime posible y conveniente, no 
constituya riesgo grave para el consu 
mo y deje abiertos los caminos para 
rectificar en lo ,que sea preciso.

Las industrias de la piel se conside 
ra que se encuentran ya en ese caso. 
La capacidad productora en relación 
con el consumo, la existencia de stoks 
reguladores y, sobre todo, la disponi 
bilidad próxima de materias primas 
que permite garantizar los suministros 

a los sectores modestos, en condicio
nes satisfactorias de cantidades, cali
dades y precios, son las circunstancias 
que se han tenido principalmente en 
cuenta para adoptar esta decisión, 
que se traduce en un sistema de liber
tad limitada y regulada por las dispo 
siciones de esta orden.

En virtud de lo expuesto y previa 
deliberación y aprobación del Consejo 
de Ministros, .

Este Ministerio ha tenido a bien dis 
poner:
l .° Se declaran en libertad de con 

tratación, precios y circulación los 
cueros vacunos y equinos, continúan 
do en el régimen de libertad, actual
mente establecido, las pieles lanares, 
cabrías, porcinas y de reptil, en bruto; 
los curtientes nacionales, los curtidos 
y manufacturas derivadas de los mis 
mos y su venta al público, sin otras 
limitaciones que las establecidas en 
la presente orden.

2 .° En relación con la libertad co 
mercial preceptuada en el número an 
terior, hasta que otra cosa se dispon
ga por orden de este Ministerio, publi
cada en el Boletín oficial del Estado, y 
entre tanto subsistan las actuales cir
cunstancias en lo que se refiere al 
abastecimiento de materias primas y 
artículos semielaborados, se estable 
cen las siguientes limitaciones:

d) Unicamente podrán efectuar 
transacciones con las pieles y cueros 
en bruto los actuales recolectores y 
almacenistas y los fabricantes de cur
tidos encuadrados y reconocidos como 
tales en el Sindicato Vertical de la 
Piel. Las pieles vacunas y equinas 
sólo podrán ser adquiridas en.los ma 
laderos públicos y lugares autorizados 
para sacrificio de reses, considerándo
se clandestinas, y persiguiéndose co 
mo tales, las transacciones de cueros 
de otras procedencias.

b) Solamente podrán efectuar tran 
sacciones con los cueros y pieles eur 
tidas los fabricantes y almacenistas 
de curtidos, así como los industriales 
manufacturadores, reconocidos y en
cuadrados como tales en dicho Sindi
cato.

c) A los efectos de los apartados a)
b) que anteceden, el Sindicato Ver

tical de la Piel extenderá documentos 
acreditativos de la personalidad del 
interesado y de su derecho a ejercer 
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la compraventa, ein cuyo requisito to
das las operaciones de esta naturaleza 
se considerán clandestinas a todos los 
efectos legales.

el) A los fines de la necesaria esta
dística y orientación-del mercado, los 
recolectores y almacenistas de cueros 
y curtidos, asi como los fabricantes de 
calzado, vendrán obligados a facilitar 
declaraciones de existencias, fabrica 
ción y venta de materias primas y pro 
ductos elaborados, con sujeción a las 
normas y disposiciones de detalle que, 
sobre el particular, se dicten.

e) Los industriales transformado 
res no podrán adquirir ni utilizar 
cuero ni pieles de características y 
peso diferentes a los que sean aptos 
para la fabricación que tienen autori
zada.

/) Se prohibe a los tablajeros, re 
colectores, curtidores y almacenistas 
de cueros y curtidos el acaparamiento 
y ocultación de toda clase de materias 
primas y manufacturas, así como la 
retención de las primeras por período 
de tiempo superior al normal que se 
señalará para cada especialidad.

• 3.° A partir de la promulgación de 
la presente orden, y hasta que otra co 
sa en contrario se disponga, no se au 
torizará el establecimiento de nuevos 
comercios de pieles en bruto, ni la 
instalación, ampliación o reapertura 
de fábricas de curtidos, calzados ni 
otras manufacturas o derivados del 
ramo de la piel.

4 .° Para la estabilización del co
mercio, así como para garantizar la 
existencia en cantidad suficiente en 
el mercádo' de calzado a precios ase
quibles a las clases menos acomoda 
das, el Sindicato Vertical de la Piel 
adoptará las medidas necesarias para 
hacer .efectiva la fabricación de cal
zado de tipo económico, en cantida
des. calidades y precios convenientes, 
a cuyo efecto, y de estimarlo preciso, 
destinará a esta atención, con carác
ter preferente, las necesarias impor 
taciones de materias primas.

5 .° Las materias primas, de pro 
cedencia extranjera, destinadas a las 
industrias de la piel, y, en todo caso, 
las de cueros y productos curtientes, 
se importarán a través del Sindicato 
Vertical de la Piel, el que procederá a 
su distribución entre los fabricantes 
de calzado, en proporción a sus cupos 
teóricos, después de. haber cubierto 
las necesidades preferentes de la fa
bricación de calzado de tipo económi
co. Las Comisiones' Técnicas creadas 
por orden de 13 de agosto de 1943, con 
la, ampliación preceptuada en la orden 
de 11 de diciembre del mismo año, 
fijarán las calidades, cantidades y ca 
racterísticas de las importaciones a 
realizar, continuando en el ejercicio 
de las funciones que actualmente tio 
nen asignadas.

6 .° Todas las existencias actuales 
de pieles vacunos en poder de los pro 
ductores, recolectores o almacenistas 
de cueros o curtidos y frabricantes de 
curtidos, tanto en bruto como-en artí
culos semielaborados o elaborados, se 
dedicarán a la fabricación inmediata 
de calzado económico.

Por la Secretaría general Técnica, 

a propuesta, en su caso, del Sindicato 
Vertical de la Piel, se fijarán los pla
zos de entrega de las pieles en bruto 
y curtidas que se hallen almacenadas, 
en proceso de fabricación o fabrica
das.

7 .° Los precios de las existencias 
de manufacturas acabadas o en pro
ceso de fabricación en la fecha de la 
promulgación de esta orden no podrán 
ser alterados en relación con los ac 
tualmente vigentes, quedando termi 
nantemente prohibido el remarcado 
de las mismas.

8 :° A partir de la publicación dé 
la presente orden deberán llevar todos 
los curtidos grabada por unidad, de 
modo indeleble, la marca del fabri. 
cante, que igualmente será exigida, 
también por unidad, a las restantes 
manufacturas derivadas de cuero y 
pieles, con excepción del calzado, cu
yos fabricantes tendrán obligación de 
marcar a fuego, en el piso de las dos 
unidades componentes del par de cal
zado, el nombre del fabricante o enti
dad productora, el número de la serie 
y el lugar donde radique la fábrica, 
en el caso en que el calzado esté con 
feccionado con suela; y si fuera de 
goma u otro sustitutivo del cuero, el 
marcado exigido se hará con tinta in
deleble o a fuego, en el forro, en la 
parte correspondiente al talón, si se 
trata de zapato, o en el forro de la ca 
ña si se trata de bota. Los fabricantes 
de pisos de goma, para el calzado, 
observarán lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 27 de la orden de 
12 de agosto de 1943.

9 .° El incumplimiento de lo dís 
puesto en esta orden 'sobre parten dé 
producción y de fabricación, oculta
ción, acaparamiento, retención de gé
neros, adquisición de materias primas 
o artículos distintos a los habitual
mente empleados para las fabricacio
nes autorizadas; la compra de mayor 
cantidad de mercancías de la permi 
tida y la falsedad u omisión relacio
nada con todo ello será sancionada 
por el Sindicato, con prohibición al 
infractor del ejercicio de todo acto de 
comercio o industria, por tiempo no 
inferior a un mes ni superior a tres 
mqses, sin perjuicio de proponer al 
Ministerio de Industria y Comercio 
corrección superior, incluso el cierre 
definitivo de la empresa, independien
temente de otras responsabilidades 
que pudieran derivarse conforme a las 
leyes, decretos u órdenes en vigor.

El Ministerio de Industria y Comer 
ció se reserva el derecho de investí 
gación de calidades y posibilidad de 
revisión de los escandallos de cada fa 
bricante, en el supuesto de malas ca
lidades o precios notoriamente excesi
vos, y, en su caso, el de imponer las 
correcciones que fueran pertinentes.

10 . Por los organismos competen 
tes de este Ministerio se dictarán las 
normas o instrucciones de detalle ne
cesarias para la interpretación, des
arrollo y cumplimiento de lo dispuesto 
en esta orden, corrigiendo, en la medi 
da y extensión oportunas, ein perjuicio- 
de pasar los tantos de culpa corres
pondientes a las jurisdicciones com 
potentes, los casos de incumplimiento . 

o negligencia inexcusable pudiera sur
gir.

11 . Como uniddades únicas de me 
dida se mantiene el kilogramo y el pie 
cuadrado, considerado éste como un 
cuadrado geométrico de 30'48 cm. de 
lado.

12 . A partir de la publicación de 
esta orden en el Boletín oficial del Es
tado queda suspendida la aplicación 
de las disposiciones actualmente vi
gentes para regular el funcionamiento 
de las industrias de la piel, en cuanto 
se opongan a esta nueva ordenación, 
manteniéndose en vigor los artículos 
5.°, 9.°, 13 y 18 (párrafos primero y 
segundo) y 27 (párrafo segundo) de la 
orden de 12 de agosto de 1943; y los 
artículos 2.° y 3.° de la orden de 11 de 
diciembre del mismo año.

13 . La presente orden comenzará 
a regir para los productores de mate
rias primas a los treinta días de su 
publicación en el Boletín oficial del Es
tado y para el comercio de manufactu
ras al público, a los sesenta días, con

* lados en igual forma.
Así lo dispongo por la presente or

den, dada en Madrid a 10 de enero de 
1947.—Su a n z e s .

- (B. O. del E*del día 16 de E.)

Clase 
de 

salario
Salario 

base
Prima

°l lo

I. 6 6 35
II. 9 »

III. 12 »
IV. 15 >

V. 20 »
VI. .25 »

VIL 30 »
VIH. 30 »

Art. 3.° Las Entidadescolaborado 
ras vendrán obligadas a ingresar en 
la Caja Nacional de Seguro de Enfer
medad, en los plazos señalados en el 
artículo 27 de la orden de 19 de febre
ro de 1946, texto refundido de las dis 
posiciones complementarias del Segu
ro de Enfermedad; el 1'5748 por 100 
de las primas recaudadas por ellas, 
que será destinado por aquélla a la 
amortización del capital que invierta 
el Instituto Nacional de Previsión en 
el desarrollo del plan nacional de las 
instalaciones sanitarias del Seguro.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 9 de enero de 1947.—Gir ó n  
d e  Ve l a s c o .—limo. Sr. Director ge
neral de Previsión.

(B. O. delE. del día 13 de E.)

limo. Sr.: Regulados el, «Cierre por 
temporadas» y el «Cierre por reforma» 
de los establecimientos sujetos a la vi 
gente reglamentación Nacional de 
Trabajo para la Industria Hostelera y 
de Cafés, Bares y similares, en virtud 
de los artículos 31 y 32 de dichas nor
mas, aprobadas por orden ministerial 
de fecha 30 de mayo de 1944, resulta 
necesario puntualizar la forma en que 
puedan adoptarse tales medidas, y 
señalar el procedimiento que en las 
referidas hipótesis haya de seguirse, 
todo ello en evitación de que una in

MINISTERIO DE TRABAJO

ÓRDENES
limo. Sr.: En ejecución de lo dis

puesto en el artículo 36 de la ley de 
Seguro de Enfermedad, de 14 de di- 
ciqmbre de 1942, en los artículos 137 
y siguientes del reglamento para su 
aplicación de 11 de noviembre de 
1943, y en el artículo segundo del de
creto de 13 de diciembre de 1946, en 
que se establece la prima que ha de 
regir en el Seguro de Enfermedad du
rante su segunda etapa de implanta
ción, dispongo:

Artículo l.° La prima del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad en el pe
ríodo de tiempo comprendido entre 
enero de 1947 a febrero de 1948, am
bos inclusive, será el 6'35 por 100 de 
las rentas de trabajo de los asegura
dos.

Art. 2.° Las cifras resultantes de 
la aplicación de la prima establecida 
de conformidad con el artículo 140 del 
reglamento de Seguro de Enfermedad 
a las distintas clases de salarios ac
tualmente establecidas, serán las que 
se expresan a continuación:

Media 
semana Semana Mes

1'20 2'30 9'60
1'80 3'50 14'30
2'30 4'60 19'10
2'90 5'80 23'90
3'90 770 31'80

*4'80 9'60 39'70
5'80 11'30 47'70
5'80 11'50 47'70

terpretación extensiva de los mencio
nados preceptos pueda degenerar en 
abuso y lesionar intereses legítimos 
de los trabajadores, llegando incluso 
a conseguir prácticamente soluciones 
para los cuales es imprescindible se 
guir una tramitación especifica y res
trictiva de las facultades patronales.

Por las consideraciones que se de
jan expuestas.

Este Ministerio; de conformidad con 
la propuesta formulada por esa Direc
ción general, ha acordado:

Primero. Dar nueva redacción a 
los citados artículos del vigente re 
glamento Nacional de Trabajo para 
la Industria Hostelera y de Cafés, Ba
res y similares, los cuales 4uedarán 
concebidos en los siguientes térmi
nos: , * . .

«Artículo 31. Cierre por témpora 
da».

1) Cuando una empresa de las su 
jetas a las presentes ordenanzas labo
rales pretendacerrarsu establecimien
to durante determinada época del año, 
bien por primera vez, bien siguiendo 
la costumbre que en tal sentido tenga 
implantada, deberá instarlo con .sufi
ciente antelación de la Delegación 
provincial de Trabajo que sea compe 
tente por razón del lugar en que esté 
sko el establecimiento de que se tra
te.

, 2) La aludida dependencia, previo 
informe de la Inspección de Trabajo, 
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del Sindicato de Hostelería y también 
del organismo provincial de la Direc 
ción general del Turismo, si se tratara 
de establecimientos comprendidos en 
las Secciones primera o segunda del 
reglamento de Trabajo, habrá de dic 
tar resolución dentro de diez dias há
biles, contados a partir del ingreso de 
la petición de su Registro. Si en di
cho plazo no se hubiera recibo alguno 
de los informes preceptivos, que a tal 
fin habrá de reclamarse dentro de las 
cuarenta y ocho horas de ingresada 
la instancia, la Delegación de Trabajo 
prescindirá de ellos.

3) Notificado sin demora el acuer
do recaído, habrá de ser expuesto 
pOr el empresario al personal afectado 
y contra el mismo cabrá recurso ante 
¡a Dirección general de Trabajo, den 
tro de los cinco días hábiles siguien 
tes, contados desde aquel en que se 
hubiera notificado, el cual recurso, 
que podrá interponerse por la empresa 
o por los trabajadores a su servicio, 
habrá de presentarse ante la propia 
Delegación de Trabajo.

4) Esta remitirá el recurso, infor
mado, en término de cuarenta y ocho 
horas a la Dirección general de Traba 
jo, l^que dispondrá de diez días há
biles para dictar resolución, computa
dos desde la entrada del expediente 
en el Registro de la Sección de regla 
mentación.

5) Las empresas, una vez firme la 
resolución por la que se autorice el 
cierre por temporada, vendrán obliga
das a avisar por escrito a sus trabaja
dores con un mes de anticipación, o 
a abonarles el sueldo fijo o garantiza 
do, según los casos, de igual período 
de tiempo, o La diferencia del mismo 
si el preaviso se efectuara con menor 
antelación,

6) El personal, mientras dure el 
cierre por temporada, quedará en la 
situación de suspenso, y habrá de ser
le comunicada con un mes de anticipa 
ción la fecha de reapertura, mediante 
carta certificada y firma de un dupli 
cado.

7) El cierre por temporada no po
drá exceder en ningún caso de tres 
meses, y una vez vencido el plazo por 
el cual se hubiese autorizado, el per
sonal tendrá derecho a percibir inte
gramente el sueldo fijo o garantiza
do establecido para su respectiva ca
tegoría profesional, excepto en el su 
puesto de que se hallara ocupando 
nuevo empleo. ■

8) Las empresas que hubiesen sido 
autorizadas para «cerrar por tempora
da», no podrán solicitar dentro del 
mismo año permiso para cerrar «por 
reforma».

«Artículo 32. Cierre por reforma».
1) Idénticas normas se seguirán 

cuando las empresas pretendan cerrar 
su establecimiento por razón de obra 
o reforma.

2) Una vez concedida autorización 
para la indicada clase de cierre, las 
empresas regidas por este reglamento 
laboral no podrán obtener permiso pa
ra cerrar por temporada durante el 
mismo año.

Segundo. Queda facultada la Di

rección general de Trabajo para dic
tar las aclaraciones que exija la in
terpretación "de cuanto previene la 
presente orden ministerial.

Tercero, Lo establecido en esta 
disposición com uzará a regir desde el 
día siguiente al de su inserción en el 
Boletín oficial del Estado.

Disposición transitoria.—Las em
presas que, a tenor de la redacción 
anterior de los preceptos modificados, 
tuvieran actualmente cerrados sus es
tablecimientos «por temporada» o 
«por reforma», habrán de cumplir lo 
prevenido en la presente orden una 
vez que transcurran tres meses, como 
máximo, de su publicación, a cuyo 
efecto tendrán que proceder a su re
apertura a la fecha de cumplirse di 
cho plazo, o comenzar desde entonces 
a abonar al personal los haberes re
glamentarios. -

Disposición final.—Qqedan deroga 
dos los artículos 31 y 32 del regla
mento nacional de Trabajo para la In
dustria Hostelera y de Cafés, Bares y 
similares, en la redacción dada a los 
mismos por el texto aprobado en 30 
de mayo de 1944.
* Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. ■

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 14 de enero de 1947.—Gir ó n  
d e  Ve l a s c o .—limo. Sr. Director ge 
neral de Trabajo. '

(B. O. delE. del día 18 de E.)

limos. Sres.: En diversas Reglamen 
taciones de Trabajo últimamente dic 
tadas por este Ministerio se ha im
puesto a Empresas y trabajadores la 
obligación de contribuir a los fondos 
de los Montepíos o Mutualidades que 
con carácter obligatorio se crean pa
ra atender a fines de previsión social, 
haciéndose responsables a las empre- 

, sas, por regla general, no sólo del pa 
go de las cuotas a su cargo, sino tam 
bién de las correspondientes al perso 
nal que de las mismas depende, sin 
perjuicio de la facultad de resarcirse 
de las cuotas de los operarios o em
pleados mediante descuentos en las 
retribuciones o haberes de los mismos.

Para asegurar la adecuada efectivi 
dad de estas obligaciones, y por con 
siguiente de los importantes fines de 
previsión que los Montepíos y Mutua 
lidades persiguen, se hace preciso 
dictar normas respecto de la actúa 
ción inspectora en orden al cumpli
miento de las obligaciones de las em 
presas y trabajadores en relación con 
dichas instituciones, cuya función 
compete con arreglo al artículo terce 
ro del decreto de 13 de julio de 1940, 
a los Inspectores y Subinspectores de 
Trabajo, para unificar esta inspección 
con la que a los propios funcionarios 
técnicos corresponde en lo ^ue se re
fiere a la vigilancia del cumplimiento 
de las disposiciones legales relativas 
a los Subsidios y Seguros Sociales de 
carácter general.

En su virtud, dispongo:
Artículo primero. De conformidad 

con lo prevenido en el núm 2, apartado 
/), del artículo segundo del reglamen 
to del Cuerpo Nacional de Inspección 

del Trabajo, aprobado, por decreto de 
13 de julio de 1940, es de la competen
cia exclusiva de los Inspectores y 
Subinspectores de Trabajo la vigilan
cia del cumplimiento por parte de las 
empresas y trabajadores de las obli
gaciones que en orden a la afiliación 
y cotización para los Montepíos y Mu
tualidades obligatorios establecidos en 
las Reglamentaciones de Trabajo, de 
acuerdo con dichas Reglamentaciones 
y con lo que se establece en los regla
mentos especiales de los Montepíos y 
demás disposiciones legales, cuya fun 
ción se ejercerá con arreglo a lo que 
se dispone en los artículos siguientes:

Artículo segundo. La actuación 
.inspectora se ajustará a este respecto 
a lo prevenido en el reglamento de 13, 
de julio de 1940, en sus artículos 47 y 
48, correspondiendo a los órganos ges
tores de los Montepíos y Mutualidades 
y al servicio deMontepios yMutualida 
des laborales, en relación con el Cuer
po Nacional de Inspección de Trabajo, 
las facultades que en la materia de 
subsidios y seguros sociales se asig 
nao en el artículo 47 de dicho regla 
mentó al Instituto Nacional de Previ
sión, sus Cajas y Delegaciones.

Artículo tercero. Se reputarán co 
mo hechos sancionablés, a propuesta 
de los Inspectores y Subinspectores de 
Trabajo,-en relación con los Montepíos 
y Mutualidades obligatorias, los si
guientes:

a} La falta de afiliación de las em
presas o trabajadores para los que el 
Montepío o Mutualidad sea obligatorio.

6) La falta de cotización o su de 
mora. .

c) . El abono de cotizaciones que no 
corresponda a la totalidad de los tra
bajadores que estén al servicio de una 
empresa o patrono por el tiempo que 
hayan trabajado y en proporción a los 
salaiios y sueldos percibidos. -

d) La presentación y comunica
ción de datos y referencias falsas y la 
falsedad en las declaraciones y certi 
ficaciones.

e) El incumplimiento de la obliga 
ción de conservar y tener a disposi
ción de los funcionarios técnicos de la 
Inspección de Trabajo y de los traba
jadores los documentos que justifiquen 
el cumplimiento de las obligaciones 
de las empresas en relación con el ré 
gimen.

/) La obstrucción activa o pasiva 
del patrono o personas que lo repre
senten al servicio de Inspección. .

y) El descuento en la remunera
ción del trabajador de todo o parte de 
la cotización que esté obligada a sa
tisfacer la empresa.

h) El despido o no admisión de los 
trabajadores y las represalias motiva 
das por el hecho de haber entablado 
una reclamación o denuncia por no 
haberlos afiliado o no haber pagado 
las cuotas reglamentarias.

Artículo cuarto. Los expedientes 
de liquidación y de sanciones, con 
arreglo a los modelos oficiales que fa 
cilite el Servicio Central de Inspec 
ción del Trabajo, se tramitarán con 
arreglo a lo prevenido en los artículos 
70, 77 y 78 dél reglamento de Delega- *

A los Sres. suscriptores 
residentes fuera de la 

capital y provincia 
de Soria

PARA REINTEGRO DEL RECIBO

DE SU SUSCRIPCIÓN Y ENVIO DE 

ÉSTE, RUEGO REMITAN SE
SENTA Y CINCO CÉNTIMOS

AL DEPOSITARIO DE ESTA DIPU

TACION EN SELLOS DE CORREO

ciones de Trabajo del 21 de diciembre 
de 1943, con las modificaciones si
guientes.'

a) El depósito para recurrir contra 
las actas de liquidación se efectuará 
en la Caja del Montepío o Mutualidad 
de que se trate.

b) ■ Asimismo se depositará en las 
propias Instituciones el importe de las 
sanciones más el veinte por ciento, 
cuando se recurra contra las que se 
impusieran por los Delegados provin
ciales de Trabajo.

Artículo quinto. Cuando el regla
mento Nacional de Trabajo correspon
diente no señale las sanciones que co 
rrespondan por los hechos a que se re
fiere el artículo tercero de esta orden, 
se aplicará el artículo 67 del regla
mento de Delegaciones de Trabajo del 
21 de diciembre de l-943.

Artículo sexto. Las cuotas ingresa
das fuera de los diez días hábiles si
guientes al mes a que correspondan se 
satisfarán con el diez por ciento de re ■ 
cargo por demora, de acuerdo con la 
orden del 13 de diciembre de 1946 
(.Boletín oficial del Estado del 15), cuyo 
importe pondrán las Mutualidades o 
Montepíos a disposición del Ministerio 
de Trabajo dentro de los quince prime
ros días ' siguientes a cada trimestre 
natural, aplicando dicho importe este 
Departamento por mitad para aquéllas 
atenciones sociales que no tengan con
signación en presupuestos y para pre
miar la labor de los funcionarios téc
nicos de la Inspección de Trabajo, cu_ 
ya distribución se efectuará con arre 
glo a la orden de 17 de enero de 1944,

Lo que digo a VV. II. para su cono 
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
—Madrid 11 de enero de 1947.- Gir ó n  
d e  Ve l a s c o .—limos. Sres. Directores 
generales de Trabajo y Previsión.

. (B. O. delE. del día 17 de E.) '

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

Resolución aclaratoria de la Reglamen
tación de Irabaio en las Insdustrias de 
Fabricación de Tejas y Ladrillos.
Recibidas diversas consultas sobre 

aplicación de algunas disposiciones 
de la Reglamentación de Tejas y La 
drillos, aprobada por orden de 26 de 
septiembre de 1946,

Esta Dirección general, en virtud 
de las atribuciones conferidas en la 
mencionada orden, se ha servido dis 
poner las siguientes aclaraciones:

M.C.D. 2022
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L* Pinches.—En relación con el 
articulo 16 debe entenderse que a par
tir de la Reglamentación no se admi
tirán pinches menores de dieciséis 
años para los trabajos propios de la 
industria, pero los menores de esta 
edad que estuvieran trabajando en 5 
de Octubre de 1946, tienen derecho a 
continuar prestando sus servicios per
cibiendo la misma remuneración seña
lada en el artículo 35 para los pinches 
de catorce y de quince años pertene 
cientos a oficios auxiliares.
♦ 2.a Mujeres.—De acuerdo con el 
•artículo 17, la edad mínima para la 
admisión de mujeres en el grupo de 
operarías será la de veinte años, a 
partir de la fecha de publicación de 
la Reglamentación. Las menores que 
en esta fecha estuvieran prestan
do servicios tienen derecho a conti
nuar, percibiendo el salario según de 
termina el segundo párrafo del artícu 
lo 32. .. . .

3.a Plus de distancia.—Para deter
minar el pluá señalado en el artículo 
58 se atenderá a la distancia entre el 
lugar de trabajo y el casco de la po
blación donde resida el trabajador, 
debiendo entenderse que esta pobla
ción es la de residencia del obrero en 
el momento de publicarse la Regla
mentación o en el de celebrarse el 
contrato para los que ingresen poste
riormente.

Se tendrán en cuenta tanto los ki
lómetros recorridos a la ida al trabajo 
como al volver del mismo. Ningún tra
bajador podrá percibir por este con
cepto una prima diaria superior a la 
correspondiente a ocho kilómetros. 
La variación del domicilio del traba
jador, una vez'celebrado el contrato 
de trabajo, no podrán producir aumen 
to en la prima que perciba por este 
concepto.

Madrid 8 de enero de 1947.—El Di
rector general de Trabajo, A, Miranda 
Junco .

• (B. O. del E. del día13 de E.)
—-t'—-=♦—

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

En cumplimiento de la orden minis
terial de 30 de agosto de 1945 (Boletin 
oficial del Estado de 9 de septiembre), 
en la que se establecían las normas 
a seguir por esta Dirección general pa
ra la organización del Servicio de In
seminación Artificial y la. celebración 
de cursillos teórico prácticos de per 
feccionamiento de Inspectores muni
cipales Veterinarios, encaminado a 
dicho fin y a la obtención del docu
mento pertinente que acredite dicha 
especiaüzación, esta Dirección gene
ral se sirve disponer:

l .° Durante los meses de abril, 
mayo, junio y octubre del presente 
año se celebrarán cuatro cursillos, a 
cada uno de los cuales podrán asistir 
como máximo cuarenta Veterinarios, 
distribuidos entre los diferentes Cuer
pos que constituyen la profesión, de la 
siguiente forma: Treinta del Cuerpo de 
Inspectores municipales Veterinarios: 
cinco, del nacional Veterinario: dos, 
délas Facultades de Veterinaria, y 
tres, del Cuerpo de Veterinaria mili
tar.

2 .° Los Veterinarios pertenecien
tes a los Cuerpos nacional Veterina. 
rio, Catedráticos y de Veterinaria mi
litar, serán designados por esta Direc 
ción general, los primeros; por los De 
canos de las Facultades de Veterina
ria, los segundos, y los últimos, por la 
Inspección general de Veterinaria mi
litar.

3 .° Los pertenecientes al Cuerpo 
de Inspectores municipales Veterina
rios serán designados por esta Direc
ción geneial, a propuesta de los Colé 
gios provinciales Veterinarios.

4 .° La selección de los Veterina 
ríos que deban asistir a los cursillos, 
pertenecientes a los Cuerpos de Cate 
dráticos y Veterinaria militar, se efec
tuará en la forma que los Decanos y 
Jefes militares determinen, enviando 
relación a esta Dirección general, an- • 
tes del día 20 de marzo próximo, de los 
que deban asistir a los cuatro cursillos 
que se convocan.

5 .° Los pertenecientes al Cuerpo 
Nacional serán nombrados por esta 
Dirección general previa propuesta de 
la Sección organizadora, a cuyo efecto 
los que deseen asistir a los mismos lo 
solicitarán en la referida Sección se
gunda antes del día 20 de marzo pró
ximo.

G.° Para la selección de los Ins
pectores municipales Veterinarios se 
tendrá en cuenta lo siguiente:

aj Se divide España en cuatro re
giones, correspondiendo a cada re
gión la asistencia de cada uno de los 
cuatro cursillos organizados. • *

Al primer cursillo: Andalucía, Ex
tremadura, Canarias, y Veterinarios 
de kábilas de Marruecos.

Al segundo cursillo: Galicia, Astu
rias, Reino de León, Santander, Bur
gos y Avila.

Al tercer cursillo: Logroño, Soria, 
Segovia, Castilla la Nueva, Provin 
cias Vascongadas y Navarra. ,

Al cuarto cursillo: Aragón, Catalu
ña, Reino de Valencia, Murcia y Ba
leares. '

ó) Los Colegios de las diferentes 
regiones se pondrán de acuerdo para 
la designación de los treinta Inspecto 
res que deben asistir a cada cursillo.

c) Esta Dirección general destina 
una beca de setecientas cincuenta 
pesetas para un becario por provincia.

dj Quedan autorizados los Cole
gios provinciales y el Nacional para 
conceder becas en la cuantía y núme 
ro que sus presupuestos se lo permi
tan.

e) Los Inspectores municipales 
Veterinarios dirigirán instancias a sus 
respectivos Colegios, en la que harán 
constar, además de cuantos antece 
dentes estimen necesarios a los fines 
de estos cursillos, las condiciones, 
méritos y labor del solicitante.

/) Los Colegios remitirán a esta 
Dirección general, con quince días de 
anticipación al cursillo que les corres
ponde, relación de los Inspectores que 
deban asistir, la que se remitirá por 
conducto de las Jefaturas provincia 
les de Ganadería con su informe, y en 
la que, se determinará la distribución 
de las becas concedidas tanto de la de 

esta Dirección como las de los Cole
gios.

7 .° Los cursillos tendrán una du 
ración aproximada de ner y al fi
nal de los mismos, ■, ia la prueba 
final que se determine”6 . les facilita 
rá a los declarados aptos documenic 
acreditativo que justifique ¡a especia- 
lización adquirida. . •

8 .° Esta Dirección general concede 
permiso a los asistentes a los cursillos 
autorizando alos Jefes Provinciales de 
Ganadería para que les provean del 
oportuno oficio para que surta efectos 
antes shs Jefes administrativos inme
diatos, teniendo obligación los intere 
sados de dejar cubierto el servicio du
rante su ausencia por el Inspector Ve
terinario más próximo, que lo desem
peñará con carácter gratuito.

Dios guarde a V. S. muchos años.—• 
Madrid, 17 de enero de 1947.—El Di
rector general, D-. Carbonero.—Seño 
res Jefes de los Servicios provinciales 
de Ganadería y Presidente de los Co 
legios nacionales y Provinciales de 
Veterinarios.

(B. O.delE. del día 25 de E.)

DIRECCIÓN GENERAL DE FERROCARRILES, 

TRANVIAS Y TRANSPORTES POR CARRETERA

En relación con las reclamaciones 
de los usuarios contra los titulares y 
concesionarios de los Servicios Públi 
eos de Transportes por Carretera, se 
hace preciso recordar a unos y otros 
la existencia de un cauce legal esta
blecido ya en 1929 y confirmando por 
numerosas disposiciones posteriores, 
a través del que deben tramitarse 
aquéllas.

En su virtud, esta Dirección gene 
ral ha dispuesto lo siguiente:

1 .° Se recuerda a los concesiona
rios, titulares y usuarios de los servi
cios de transporte público de viajeros 
por carretera el estricto cumplimiento 
del artículo 103 del vigente reglamen 
to de 21 de junio de 1929, por el que 
se establece que:

Será obligatorio la existencia de un 
Libro de Reclamaciones en todos los 
puntos de parada en que haya estable
cidas oficinas de servicio de viajeros 
y mercancías. Dicho Libro se pondrá 
a disposición de los que lo soliciten, y 
en él deberán estampar el público las 
quejas o reclamaciones que estime 
oportunas, relativas a faltas o defi 
ciencias en la explotación del ser
vicio.

Dicha obligación fué extendida a 
los titulares de las autorizaciones de 
clase B, D y F para el transporte pú
blico discrecional de viajeros y mer 
candas, por órdenes de 6 de septiem
bre de 1944 y 6 de julio de 1945.

2 .° Con arreglo a lo establecido en 
el artículo 187 del, decreto de 9 de di
ciembre de 1935:

En cada Administración se colocará 
un rótulo bien visible con la siguiente 
inscripción: Libro de reclamaciones a 
disposición del público. ’

3 .° Las reclamaciones de los usua 
rios de los servicios de transporte por 
carretera se tramitarán con arreglo a 
lo establecido en la orejen de 6 de sep

tiembre de 1944 y disposiciones com
plementarias. . .

4 .° Los infractores de los precep
tos referidos serán sancionados con 
arreglo a lo establecido en la orden 
ministerial de 9 de julio de 1945. ■

Dios guarde a V. S. muchos años.—- 
Madrid 23 de diciembre de 1946.—El 
Director general, José María García 
Lomas y Cossío.—Sr. Ingeniero Jefe 
de la Sección de Tranvías y Transpor
tes por Carretera.

(B. O. del E. del día 17 de E).

Juzgados de prhnera inslaueia
MEDINACELI

Don Antonio Huerta y Alvarez de La- 
ra, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Por el presente, que se expide en 

méritos del sumario núm. 1 del año 
actual por delito de robo, y como com- ’ 
prendido en el caso l.° del art, 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado 
Pedro Rodríguez Moreno, de unos 25 
años de edad, soltero, hijo al parecer 
de Consuelo, sin que conste nombre 
del padre, de estatura bastante alto, 
que viste abrigo azul marino, panta- 1 
lón verde, americana marrón, zapatos 
de color y pelo rubio, que vi ve,al pax 
recer en el Barrio de Las Latas, pró
ximo a Pueblo Nuevo, a fin de que 
dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado de instruc
ción de Medínaceli, para constituirse 
en prisión, notificarle el auto de pro 
cesamiento dictado contra el mismo 
en indicado sumario, recibirle inda
gatoria y practicar las demás diligen
cias que procedan; apercibiéndole, 
que de no hacerlo, será declarado re 
belde, parándole el perjuicio que en 
derecho proceda.

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades así civiles como 
militares y ordeno a los agentes de la 
policía judicial procedan a la busca y 
detención del referido procesado, po
niéndolo caso de ser habido a mi día 
posición en el depósito municipal de 
esta villa.

Dado en Medínaceli a 12 de enero 
de 1947.—Antonio Huerta.—Por su 
mandado, Félix Arense. 198

AYUNTAMIENTOS
NAV ALEÑO "*

Se anuncia la provisión accidental 
del cargo de Interventor de fondos 
municipales de este Ayuntamiento do 
tado con el haber anual de seis mil pe 
setas y tres mil pesetas también anuales 
por emolumentos de carestía de vida 
y gratificaciones.

Las solicitudes, dirigirlas al Sr. Al
calde hasta el día 15 de febrero del 
año actual.

Navaleno 24 de enero de 1947 —El 
Alcalde,,?. A., C. de Miguel. 2—2 
58.—Derechos 21 pesetas.

Imprenta provincial
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